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Estudio del Sector 
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365 – E5, Office 365 -E1, Exchange, Defender For Office P2, Plataforma de seguridad EMS 
-E5, M365-E3, Teams Premium, Copilot y otros licenciamientos, para uso de la Rama 
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De acuerdo con el literal artículo 2.2.1.2.1.2.7. “Las entidades estatales sometidas al 
Estatuto General de Contratación de la administración pública están obligadas a adquirir 
Bienes y Servicios Uniformes y No Uniformes de Común Utilización, a través de los 
Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados, organizados y celebrados 
por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente”. 
 
Así mismo, en función del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el Consejo 
Superior de la Judicatura debe hacer durante la etapa de planeación el análisis necesario 
para conocer el sector relativo al Objeto del Proceso la Contratación. 
 
No obstante, es de mencionar que la Guía para la elaboración de estudios del sector 2026 
establece que para Acuerdo Marco de Precios (AMP) o Instrumento de Agregación de 
Demanda (IAD) el objetivo principal del Estudio de Sector consiste en identificar la 
disponibilidad de los bienes y/o servicios de características técnicas uniformes, requeridos 
por la entidad dentro de los Acuerdos Marco de Precios (AMP) o Instrumentos de 
Agregación de Demanda (IAD) de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  
 
Así las cosas, este documento busca verificar la existencia de bienes y/o servicios con 
características técnicas uniformes requeridos por la entidad dentro de los Acuerdos Marco 
de Precios (AMP) o de los Instrumentos de Agregación de Demanda (IAD) disponibles en 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano. De igual forma, facilita el análisis de la oferta y la 
demanda del producto o servicio, y a su vez, contribuye a definir el presupuesto oficial del 
proceso. 
 
 

1. Alcances y aplicación Instrumento de Agregación de Demanda 

El presente punto tiene como finalidad contextualizar a la entidad sobre del Instrumento de 
Agregación de Demanda. En este sentido, se expondrán sus principales características y 
los beneficios que representan para garantizar procesos de adquisición más eficientes y 
transparentes. De igual forma, se presentará la verificación de la disponibilidad de los 
bienes dentro del catálogo, lo cual permite determinar si los productos requeridos por la 
entidad se encuentran amparados por un AMP vigente y, en consecuencia, establecer la 
ruta de contratación aplicable. 
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A. Acuerdo Marco de Precios IAD/SDA de Software por Catálogo II para contratar 
Adquirir las licencias de la herramienta de comunicación y colaboración 
Microsoft 365 – E5, Office 365 -E1, Exchange, Defender For Office P2, Plataforma 
de seguridad EMS -E5, M365-E3, Teams Premium, Copilot y otros 
licenciamientos 

El presente proceso se encuentra incluido dentro del Instrumento de Agregación de 
Demanda CCE-SNG-IAD-002-2024 - CCENEG-075-02-2024, el cual tiene las siguientes 
características: 
 
 
 
 

Acuerdo N. CCE-SNG-IAD-002-2024 

Objeto del acuerdo 

 Seleccionar los Proveedores de Software. 
 Definir las condiciones de contratación de Software por parte de 

las entidades estatales que contraten bajo el amparo del 
mecanismo de agregación de demanda. Los proveedores se 
obligan a proporcionar a nivel nacional los productos de software 
y los servicios complementarios que las entidades compradoras 
requieren para su funcionamiento y misionalidad, bajo las 
condiciones técnicas definidas en los documentos del proceso. 

Vigencia De noviembre 22 2024 - noviembre 21 de 2027 
Fecha Max. colocación OC. 21/11/2027 
Fecha Max. ejecución OC. 21/11/2028 
Fecha simulador 01/04/2025 

 
 

B. Disponibilidad de los bienes dentro del catálogo 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Manual de Contratación de la Entidad, adoptado 
mediante la Resolución 6424 de 2025 del 3 de junio de 2025, y conforme a los principios 
que rigen la contratación pública —igualdad, imparcialidad, transparencia, economía y libre 
competencia—, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial (DEAJ), en su calidad de 
órgano técnico y administrativo, tiene la responsabilidad de ejecutar las actividades 
orientadas a la transformación digital de la Rama Judicial. En este marco, le corresponde 
suplir de manera oportuna y eficiente las necesidades de bienes y servicios definidas en el 
Plan Anual de Adquisiciones, con el propósito de optimizar los procesos de adquisición y 
mejorar la prestación de servicios destinados a las Altas Cortes y a la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial. 
 
En el Acuerdo No. PCSJA26‑12384 del 27 de enero de 2026, “Por el cual se modifica el 
Acuerdo PCSJA26‑12383 de 2026, se desagregan parcialmente los proyectos de inversión 
de la Rama Judicial, vigencia 2026, y se dictan otras disposiciones”, se aprobó el proyecto 
“Fortalecimiento de los servicios digitales y de tecnología para la transformación digital de 
la Rama Judicial a nivel nacional” y se incorporó las actividades “1.2 Capacidades para la 
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transformación digital” y 1.6 Gestión de la información y del conocimiento, financiada con 
recursos de la Nación. 
 
 
En desarrollo de estas funciones, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial debe 
garantizar la actualización y vigencia de las licencias tecnológicas necesarias para el 
funcionamiento institucional. Entre ellas se destacan las llicencias de la herramienta de 
comunicación y colaboración Microsoft 365 – E5, Office 365 -E1, Exchange, Defender For 
Office P2, Plataforma de seguridad EMS -E5, M365-E3, Teams Premium, Copilot y otros 
licenciamientos, esta contratación permitirá continuar garantizando el uso de las 
herramientas y servicios que forman parte de los productos asociados a las cuentas de correo 
electrónico institucional y que son utilizadas por la mayoría de los servidores y colaboradores 
de la Rama Judicial para su trabajo rutinario y que facilitan el trabajo colaborativo, dentro de 
las oficinas y de manera remota, protegiendo la retención por litigio de los mensajes de datos 
que son gestionados a través de éstas, y de aquellas que manejan grandes volúmenes de 
mensajes de datos en su recepción y/o envío.  
 
Por lo anteriormente y con el fin de suplir esta necesidad, se requiere dar continuidad a la 
adquisición de renovación de las licencias Microsoft 365 (E5, E3, E1), Exchange, Defender 
For Office P2, EMS -E5, Teams Premium, Copilot, Power Apps, Automate, SQL y Windows 
Server, y de las nuevas licencias. Esta contratación permitirá garantizar la continuidad del 
servicio sin afectar la operatividad de la Rama Judicial, asegurando el cumplimiento de los 
estándares de seguridad y digitalización institucional y apoya la ejecución del Plan 
Estratégico de Tecnología y Digitalización (PETD) y el Plan Sectorial de Desarrollo, así 
como el Fortalecimiento de la transformación digital, permitiendo avanzar en la 
modernización de la justicia, promoviendo eficiencia, transparencia y acceso. 
 
El licenciamiento de SQL Server y Windows Server correspondiente a los servidores del 
CAN fue adquirido por la Entidad a perpetuidad durante los años 2017 y 2018, lo que otorga 
el derecho de uso indefinido de las versiones adquiridas. Dicho licenciamiento fue 
complementado, en su momento, con la posibilidad de mantener el acceso a 
actualizaciones, mejoras de seguridad y soporte técnico oficial, exclusivamente dentro del 
ciclo de soporte definido por el fabricante, para la referencia Microsoft Lifecycle Policy | 
Microsoft Learn (https://learn.microsoft.com/en-us/lifecycle/) 
 
Actualmente, la Entidad cuenta con un total de 160 licencias de SQL Server y 20 licencias 
de Windows Server, las cuales cubren de manera adecuada la infraestructura tecnológica 
existente, que opera sobre un total de 320 núcleos (cores). Esta cobertura garantiza el 
cumplimiento integral del esquema de licenciamiento, permitiendo la implementación y 
operación del software sin inconvenientes legales ni técnicos. 
 
En este contexto, se evidencia que el licenciamiento adquirido resulta suficiente para 
soportar la infraestructura actual de los servidores que están ubicados en el CAN; sin 
embargo, se hace necesario adelantar la renovación o actualización del licenciamiento, con 
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el fin de asegurar la continuidad operativa, la seguridad de la información y el cumplimiento 
de los lineamientos normativos y de control vigentes y utilizando las capacidades del 
Software assurance que la Rama Judicial ha venido utilizando en los últimos años. 

2. Análisis de la oferta y demanda 

El siguiente análisis busca definir y estimar las condiciones de la oferta y la demanda en el 
mercado de interés con el fin de conocer la capacidad del mercado para responder a la 
necesidad y entender la competencia y la demanda existente. 
 

A. Estudio de la oferta: Proveedores 

Con el fin de identificar los posibles proveedores que se pueden presentar al proceso de 
contratación, la Rama Judicial realizó la búsqueda dentro del catálogo vigente con última 
fecha de actualización 20 de marzo de 2025. 

En el instrumento de agregación por demanda para la prestación del servicio de Software 
por Catálogo II no. CCE-SNG-IAD-002-2024, celebrado por Colombia Compra Eficiente 
para la actualización de las licencias de la herramienta de comunicación y colaboración 
Microsoft 365 – E5, Office 365 -E1, Exchange, Defender For Office P2, Plataforma de 
seguridad EMS -E5, M365-E3, Teams Premium, Copilot se encuentran adjudicados los 
siguientes proveedores: 

 

ITEM NOMBRE DE PROVEEDOR 
1 Controles Empresariales 
2 Consorcio Noventiq - Softmanagement 
3 Consorcio SoftwareOne - Maicrotel 

4 Unión Temporal BGH 2024 

 
En tal sentido, existen cuatro empresas que garantizan la pluralidad de oferentes, lo cual 
fortalece la competitividad y transparencia del proceso de contratación.  
 

Es de mencionar que actualmente está la obligatoriedad de los Acuerdos Marco de Precios 
para todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública establecida en el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, según el 
artículo 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 310 de 2021. 
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B. Estudio de la demanda 

A continuación, se analiza el gasto público en el sector de interés, con el fin de identificar 
la magnitud y el comportamiento de la demanda estatal respecto del bien o servicio objeto 
de estudio. Para ello, se examina cuánto ha invertido el Estado en su adquisición, cuántas 
entidades lo han contratado previamente, la frecuencia de dichas compras y los rangos 
de precios pagados. Asimismo, este ejercicio facilita determinar si la contratación se 
concentra en determinadas regiones o si, por el contrario, corresponde a una necesidad 
de alcance nacional. 

 
Contratación Rama Judicial 

 
En cuanto al histórico de la contratación realizada por la Rama Judicial referente a 
proyectos que involucran la adquisición de licencia y renovación de licencias encontramos 
la siguiente información:  
 

ORDEN 
DE 

COMPRA 
CONTRATO OBJETO VALOR 

VIGENC
IA 

PRODUCTO O RESULTADO 
OBTENIDO 

61733 2020-183 

Adquirir licenciamiento 
Microsoft Office 365 y 
Microsoft Phone System 
para la Rama Judicial 

$1.764.312.210 1 AÑO 

2000 suscripciones/año Office 
365 E3 

 1000 suscripciones/año Phone 
System 

83457 2021-209 

Adquirir licencias de la 
herramienta de 
comunicación y 
colaboración Office 365 y 
sus productos asociados 
para los despachos 
judiciales y administrativos 
a Nivel Nacional 

$14.610.380.000 1 AÑO 

35000 suscripciones/año Office 
365 E1 

 3800 suscripciones/año Office 
365 E3 

 40800 suscripciones/año 
Defender P2 

 1000 suscripciones/año Phone 
System 

95559 2022-182 

Adquirir licencias de la 
herramienta de 
comunicación y 
colaboración office 365 y 
sus productos asociados 
para uso de la Rama 
Judicial 

$3.983.158.368 1 AÑO 

3600 *12 = 43200 
suscripciones/mes 365 E3 

 3600* 12 = 43200 
suscripciones/mes Defender P2 

102874 2022-299 

Adquirir licencias de la 
herramienta de 
comunicación y 
colaboración office 365 y 
sus productos asociados 
para uso de la Rama 
Judicial 

$2.219.510.946 

Diciembr
e 2022 
hasta 

Junio de 
2023 

2050 suscripciones/año Office 365 
E3 

 50 suscripciones/año Defender P2 
 

110384 
 
 

2023-051 

Adquirir licencias de la 
herramienta de 
comunicación y 
colaboración office 365 y 
sus productos Asociados 
para uso de la Rama 
Judicial 

$60.245.579.235,3 

1 AÑO 
01-06-
2023 
Hasta 
31-05-
2024 

40000 suscripciones Office 365 
E1 

40000 suscripciones, OA 
Exchange Online 

10000 suscripciones Office 365 
E3 

50000 suscripciones Microsoft 
Defender P2 
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ORDEN 
DE 

COMPRA 
CONTRATO OBJETO VALOR 

VIGENC
IA 

PRODUCTO O RESULTADO 
OBTENIDO 

1000 suscripciones Phone 
System 

40 suscripciones Power BI PRO 
50000 suscripciones Seguridad 

EMS-5 
90 suscripciones SQL Server 

Modalidad: Enterprise 
Agreement 

Se unificó la fecha de 
terminación a mayo de 2023. 

123081 200-2023 

Adquirir la renovación, 
actualización del 
licenciamiento de los 
productos Microsoft para la 
Rama JudicialM365 E3 
UnifiedSubscription Per 
User_EA_EAS_Ent y 
Microsoft SQL Server 
Enterprise Core 

$32.855.444.890,2
2 

1 AÑO 
01-06-
2024 
Hasta 
31-05-
2025 

Adquisición 25377 Licencias de 
M365 E3 Y 90 SQL Server para 

el periodo de mayo 2024 a 
mayo 2025 

123128 199-2023 

Adquirir la renovación, 
actualización del 
licenciamiento de los 
productos Microsoft para la 
Rama Judicial M-365 
Security 

$3.026.987.453,88 

1 AÑO 
01-06-
2024 
Hasta 
31-05-
2025 

Adquisición 7221 Licencias de 
seguridad MSE E5 para el 

periodo de mayo 2024 a mayo 
2025 

123129 201-2023 

Adquirir la renovación, 
actualización del 
licenciamiento de los 
productos Microsoft para la 
Rama Judicial M365 E5 
Unified 

$3.006.585.280,80 

1 AÑO 
01-06-
2024 
Hasta 
31-05-
2025 

Adquisición de 1510 Licencias 
M365 E5 Unified para el 

periodo de mayo 2024 a mayo 
2025 

126357 044-2024 

Adquirir la renovación, 
actualización del 
licenciamiento de los 
productos Microsoft para la 
Rama Judicial M365 E3, 
E5, Y MSE E5 Security 

47.415.739.649,40 

1 AÑO 
01-06-
2024 
Hasta 
31-05-
2025 

Adquisición de: 18123 Licencias 
Microsoft M365 E3 Unified, 

4990 M365 E5 Unified, y 36279 
MSE E5 Security para el 

periodo de mayo 2024 a mayo 
2025 

126354 043-2024 

Adquirir Licencias Teams 
Premium para uso de los 
despachos judiciales de la 
Rama Judicial 

$572.202.540 1 AÑO 

Adquisición de 6500 licencias 
Teams premium para la 

realización de las audiencias 
judiciales. 

IP29-
2024 

160-2024 

 
 Adquirir licenciamiento 
Microsoft Power Apps con 
destino a la Dirección 
Ejecutiva de 
Administración Judicial 

$23.054.127 

6 Meses 
Noviemb
re 2024 
Hasta el 
31-05-
2025) 

Adquisición de 80 licencias per, 
15 Premium, y la habilitación 
del kit coe para monitoreo de 

aplicaciones (1 Power automate 
y 1 Power Bi Pro) 

IP43-
2024 

213-2024 
Adquirir licenciamiento 
Microsoft Copilot para uso 
de la Rama Judicial 

$110.397.200 

5 Meses 
Diciembr
e 2024 
Hasta 
31-05-
2025) 

124 Licencias Copilot 

SI- 015 207 -2024 
Adquirir licencias de la 
herramienta de 
comunicación y 

$3.845.543.700 
5 Meses 
Diciembr
e 2025 

Adquisición de 5000 licencias 
de Office 365-E1, Exchange, 

Defender for Office P2 y 
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ORDEN 
DE 

COMPRA 
CONTRATO OBJETO VALOR 

VIGENC
IA 

PRODUCTO O RESULTADO 
OBTENIDO 

colaboración Office 365-
E1, Exchange, Defender 
for Office P2 y 
Plataforma de seguridad 
EMS – E5 y sus productos 
asociados, 
para uso de la Rama 
Judicial 

Hasta 
31-05-
2025) 

Plataforma de seguridad EMS – 
E5 y sus productos asociados. 

BID 221-2024 

Adquirir licencias de la 
herramienta de 
comunicación y 
colaboración Office 365-
E3, M365- E5 Seguridad y 
Teams Premium,  
para uso de la Rama 
Judicial 

$87.488.100.033,8
4 

12 
Meses 
(01-06-
2025 
Hasta 
31-05-
2026) 

47.000 Licencias E3, 47.000 
M365 -E5 Security, y 6800 

Teams Premium. 

146168 090-2025 

 
Adquirir licencias de la 
herramienta de 
comunicación y 
colaboración Office 365 -
E1, Exchange, Defender 
For Office P2, Plataforma 
de seguridad EMS -E5, E5 
y otros productos, para uso 
de la Rama Judicial.  

$23.024.582.882 
 
 

12 
Meses 
(01-06-
2025 - 
31-05-
2026) 

Adquisición de: 3.950 E1, 
Exchange, Defender, EMS-E5, 
6800 licencias E5 Unified, 20 

Licencias Windows Server, 301 
licencias Power Apps Per user 

(Audita), 02 licencias Power 
Automate, 230 licencias de 

Copilot, 160 licencias de SQL 
SERVER, 

157620 271-2025 
Adquirir licencias Microsoft 
M365 Copilot Sub Add-
on_EAEASAP 

2.464.892.364,00 

4 meses 
02-02-
2026 
hasta 
31-05-
2026 

6.621 licencias de copilot 

 
 
De la información anterior se concluye que la entidad adjudicó 11 contratos entre 2021 y 
2025 para prestar el servicio de la actualización de las licencias de la herramienta de 
comunicación y colaboración Microsoft 365 – E5, Office 365 -E1, Exchange, Defender For 
Office P2, Plataforma de seguridad EMS -E5, M365-E3, Teams Premium, Copilot. 
Específicamente, se determina que en su gran mayoría estos contratos fueron adjudicados 
bajo el instrumento de agregación de demanda de CCE. 
 
Contratación otras entidades  
 
Ahora bien, la entidad realizo la consulto de otras entidades del estado que han contratado 
en el año 2025 fuera del acuerdo marco. De la búsqueda se encontró la siguiente 
información: 

 
De los 23 procesos que se tomaron de forma aleatoria para la muestra de estudio de la demanda 
en el sector público, se evidenció que el 60.9% para este tipo de procesos celebra contratos bajo 
la modalidad de mínima cuantía, el 39.1% se realiza bajo otras modalidades. 
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Por otro lado, según el Modelo De Abastecimiento Estratégico, para la familia de Software, se 
evidenció que se celebraron un total de 6.260 contratos para un total de más de 2.563 mil millones 
de pesos aproximadamente para los años 2024 y 2025, siendo el año 2025 el año con mayor 
gasto para este tipo de procesos ya que como se observa en la gráfica en el año 2025 hubo un 
aumento de más del 41% respecto al año 2024. En total en las dos vigencias existió un gasto de 
más de 2.5 billones de pesos con un total de 6.260 contratos celebrados. 
 

 

 
 

3. Estudio de mercado 

El presente punto tiene como objetivo explicar la metodología utilizada para calcular el 
presupuesto del futuro contrato y el valor estimado del mismo.  
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A. Forma de calcular el presupuesto y valor del presente proceso 

 Se identifican la población que requiere el servicio de actualización de licencias 
Microsoft 365 – E5, Office 365 -E1, Exchange, Defender For Office P2, 
Plataforma de seguridad EMS -E5, M365-E3, Teams Premium, Copilot. 

 Se identifican los valores por ítem de acuerdo con el catálogo recientemente 
publicado. 

 Se identifica el plazo de ejecución el cual es a partir del 01de junio de 2026 y el 
licenciamiento es por un año a partir de la activación de las licencias. 

 
Para comenzar, teniendo en cuenta el anexo de especificaciones técnicas aportado por la 
unidad que requiere la contratación, y el cual contiene las especificaciones técnicas de cada 
uno de los ítems requeridos y cantidades. La Entidad diligenció el simulador del el 
Instrumento de agregación para el servicio de IAD/SDA de Software por Catálogo II, de 
acuerdo con la necesidad planteada por la unidad de transformación digital de la Rama 
Judicial. 

Además, se tuvo en cuenta los descuentos otorgados por Microsoft los cuales se relacionan 
en la siguiente tabla: 

Número de 
Parte 

Microsoft 
Nombre del Producto 

Año 1 

Cantidad 
sujeta 

mínima a 
descuento 

Descuento 

AAD-33204 M365 E3 Unified Sub Per Use 46.295 7,99% 
AAD-33168 M365 E5 Unified Sub Per User 6.698 5,01% 
PEJ-00002 Defender Suite Sub Per User 46.295 5,02% 
WFI-00005 Teams Premium Legacy Sub Per User 6.698 40,00% 
T6A-00024 O365 E1 Sub Per User 3.891   
4DS-00001 EOA Exchange Online Sub Per User 3.891   
CE6-00003 EMS E5 Sub Per User 3.891   
FSZ-00002 Defender O365 P2 Sub Per User 3.891   
83I-00001 M365 Copilot Sub Add-on 6.851 20,00% 
7LS-00002 Planner & Project P3 Sub Per User 79   
J8Q-00005 Power Apps Per App Sub 1 App or Website 301   
1O4-00001 Power Automate Premium Sub Per User 2   
7JQ-00343 SQL Server Enterprise Core ALng SA 2L 160   
9EA-00273 Win Server DC Core ALng SA 16L 20   
9EA-00271 Win Server DC Core ALng LSA 16L 17   
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9EM-00265 Win Server Standard Core ALng LSA 16L 64   
9EM-00562 Win Server Standard Core ALng LSA 2L 17   

 

Adicional a los descuentos anteriormente descritos, se debe tener en cuenta la aplicación 
del IVA. Para los ítems que son adquisición de licencias el simulador establece un IVA del 
19%, mientras que los ítems que son suscripciones no tienen incluido este Impuesto. En 
ese orden de ideas a continuación se desagrega el simulador. 
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El simulador de Colombia Compra Eficiente arroja un valor inicial total de hasta CIENTO 
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL TREINTA Y 
OCHO PESOS ($128.908.200.038,00).  No obstante, este valor no tiene en cuenta los 
descuentos otorgados por Microsoft. 
 
A continuación, se muestra el simulador final incluyendo los descuentos aplicables al 
proceso de la Rama Judicial: 
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No obstante, al incluir los descuentos otorgados por Microsoft y teniendo en cuenta la TRM 
del 15 de mayo de 2026 (3.784,70), el valor total del presupuesto corresponde a CIENTO 
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($118.807.370.793) incluidos todos los 
impuestos, tasas y contribuciones de Ley que se generen con ocasión a la celebración del 
contrato.  

5. Conclusiones 

 
De acuerdo con el ejercicio de análisis del IAD/SDA de Software por Catálogo II y sector 
realizado se concluye que:   
 

 La entidad se adhiere acoge el acuerdo IAD/SDA de Software por Catálogo II 
teniendo en cuenta el artículo 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 310 de 2021. 

 
 El IAD/SDA brinda agilidad y eficiencia en la contratación: el Instrumento de 

agregación permite realizar compras de servicios de manera ágil y simplificada a 
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través de la tienda virtual del Estado Colombiano, reduciendo tiempos y trámites 
administrativos en comparación con procesos contractuales tradicionales. 

 
 El instrumento ofrece acceso a proveedores especializados: El Acuerdo Marco 

agrupa proveedores previamente seleccionados que cumplen con los requisitos 
técnicos y legales, garantizando la calidad y cumplimiento del servicio. 

 
 La entidad encuentra flexibilidad y adaptación a necesidades específicas con el 

AMP: Las entidades pueden seleccionar cotizaciones según su requerimiento de 
cantidad, calidad y tiempos, adaptando la contratación a su realidad operativa anual 
y disponibilidad presupuestal 

 
 El mecanismo está regulado y es monitoreado por Colombia Compra Eficiente, 

promoviendo procesos transparentes, competencia objetiva y evitando prácticas 
que puedan afectar la integridad del proceso de contratación. 

 
 El valor total del presupuesto corresponde a CIENTO DIECIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($118.807.370.793) incluidos todos los 
impuestos, tasas y contribuciones de Ley que se generen con ocasión a la 
celebración del contrato.  
 

 
Ciudad y fecha de diligenciamiento formato resumen de estudios de sector 
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Fecha de diligenciamiento Mayo 2026 

Servidores designados por la Unidad de Compras Públicas del Equipo Financiero 
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